
Miércoles 16 de Enero de 1878. Un real número. 

DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 
..'ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego-quo los Sres: Alcaldes y Secretario» reci
ban los números, del BOLBYÍH que correspondan a l 
distrito, dispondrán que so, fije un ejemplar en el sitio 
de' costiinbre donde', permánecerán hasta el recibo 

.del número siguiente.[•_• 
Los Secrétanos cuidarán de conservar los BotETi-

NES coleccionados ordcnadamento'para' su cncuader-
nacion que deberá veríjlcarse cada año. • - , 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Tf VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta ds Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 xs. tritoestro y 50 el semestre pago 
anticipado. .. , • - , 

Números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficial mente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un realjpor cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE BISISTBOS. 

S. M,:el Roy (Q. D. G.) y Su 
A. R. la Senna.íSeñoFa Princesa 
de Aslurias, y las' Sernias.; In-
fantas .Doña'Máría deLPilar, Do
ña María de.la Páz.y .Doña María 
Eulalia, continúan .en ésta córte 
sin novedad en, su importante 
salud. 

(Uacata del 2-4 da Octubre de 1877.) 
M I N I S T E R I O ' D E L A G U E R R A . 

EIP0SICIOM. 

' SEÑOR: E n ía ley de Ofgnnizaoioa 
y reemplazo de 10 de Enero de este' 
aüo se establece por principio gene
ral el servicio militar obligatorio des. 
de la edad que en la mi-sma se marca. 
Como consecuencia de esta Je,)' se dic
tó el Real decreto de 27 de Julio dan
do una nueva organización al Ejérci
to; y pa.ra complementar las prescrip
ciones de este decreto se hace indis
pensable , como - se consigua en su 
art. 62, un xeglamento que determi
ne con. toda claridad los derechos y 

. deberes del soldado en sus diferentes 
situaciones y destinos desde que es' 
llamado al servicio hasta su baja de
finitiva en él. h a principal condición 
á que deben satisfacer las organiza
ciones de los Ejércitos modernos es la 
de poder pasar con prontitud, órdeny 
economía del pié de paz ai de guerra, 
y recíprocamente; y para lograrlo se 
reconoce como necesaria la localiza
ción de los cuerpos en los distritos de 
que sus individuos son naturálus, 
Eeta .ventaja no puede conseguirse 
por ahora en el Ejército activo por 
circunstancias dé todos -Conocidas; 
pero no ofrece ninguna dificultad que 
tal mejora, se obtenga, y se considera 
por el pronto suficiente en las diferen-
tes reservas, ya procedan estas de los 
que han cumplido, sus cuatro prime: 

¡;ros aflos en.aquella:situacion, ya del 
excedente en los cupos de los jóvenes • 

•de,20; aflos llamados anualmente al 
.servicio de las armas, y que llamare
mos Reclutas.disponibles, ó ya.en fin 
de, los individuos pertenecientes ,á 
cuerpos y que por excedar de la cifra 

.presupuestada se hallan en sus casas 
con licencia temporal ó ilimitada. 

.Para.conseguir este importante obje 
to, y después de oir el' ilustrado in
forme de la Junta consultiva, de 
Guerra, se ha redactado, el adjunto 
proyecto de reglamento, en el que de 
una manera .tan clara y precisa como 
ha sido posible se consignan todas las 
obligaciones de los jóvenes que son 
llamados al servicio de las armas; se 
determina- su situación desde su in
greso, durante su permanencia en él, 
y hasta su baja, y se procura la raa 
yor facilidad y rapidez en la incorpo 
ración á los cuerpos de los que por 
cualquier concepto' se hallen en sus 
casas, siempre que por motivos de 
guerra ú otros extraordinarios sea ne
cesario.aumentar las fuerzas del Ejér
cito. Intimamente relacionado el ad 
junto proyecto con la:Iey de reempla
zo, sirve de norma en todo lo que á 
esta se refiere la i e SO de Enero de 
1856, que es la vigente, ínterin por 
el Ministerio de la (Jobernacion se 
presenta otro nuevo proyecto á las 
Córtes, según se determina en el.ar
ticulo 22 Je la de 10 de Enero último 

-ya citada.. 

Fundado en estas razones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V . M. 
el adjunto proyecto de decreto. . 

Madrid 22 de Octubre de 1877.— 
SEÑOR: A L . R. V. de V. M. , Fran
cisco de Ceballos. 

" MUL DBCRETO. ' 

Conformándome con lo, propuesto 
por el Ministro de la Guerra, y. de 
«cuerdo coa-el Consejo de Miniatros* 

Vengo en decretar lo siguiente:. 
Artículo. 1.* . Apruebo, el adjunto 

proyecto de Ileglamento* para cl i n - i 
greso, permanencia y-baja en activo | 
y reserva de los jóvenes que deben j 
cumplir personalmente el.servicio de j 
las armas, redactado en curaplimien- ¡ 
to de lo prevenido en el art. 62 del | 
Real Decreto,de 27de.Julio.de este 
año. 

Art, 2.° Los mayores gastos que. 
ocasione el armamento, vestuario, 
equipo, almacenes, sueldos y haberes 
durante las asambleas y la concentra-
cion de los individuos llamadosá ellas 
se inclumí'u en presupuesto para la 
aprobación de las Córtes. 

Art. 3." Mientras la clase de Co
mandantes tenga un número tan ex
cesivo de reemplazo, podrá el Gobier
no, si lo estima conveniente, disponer 
que los' segundos Jefes de las Cajas 
de recluta pertenezcan también á esta 
clase. 

Dado en Palacio á 22 de Octubre 
de 1877.—ALFONSO.—El .Ministro 
de la Griierm, Francisco de Ceballos. 

REGLAMENTO 
para el ingreso, permanencia y baja en el 
ejército de los mozos que sean declarados 
soldados con arreglo ú la ley de 10 de 

Enero do 1877. 

CAPÍTULO P R I M E R O . 

d i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s . 

Artículo 1.' E l servicio militar es 
obligatorio para todos los españoles 
desde el llamamiento correspondiente 
al año en quecumplau veinte de edad. 

L a calidad de español es indispen
sable para servir eu cualquiera clase 
en el Ejército, 

Art. 2.* Solo se exceptúan de esta 
obligación: 

l . " Los comprendidos en alguna 
de las exenciones físicas que marque 
el Reglamento y cuadro aprobado al 
efecto. 

.'2.° Losqueexima la leyde reem
plazos por circunstancias de familia. 

3.° Los redimidos i metálico. 
n n é . ' Los que no tengan la talla de 
un metro 500 milímetros. 

5.* Los que se sustituyan con 
hombres exentos de responsabilidad 
en activó y reserva. 

Art. 3.° Son excluidos del servi
cio los mozos que ál ser declarados 
soldados se hallasen sufriendo coude-
nadecadena, reclusión, extnifmmieu-
to ó presidio mayor, llamiíndose en 
su lugar á los suplentes á quienes cor
responda. 

Cuando la pena que hayan sufrido 
ó se hallen sufriendo sea menos gra
ve, serán destinados, segtin los casos, 
á Jos cuerpos de Ultramar, á los de 
guarnición fija en las posesiones de 
Africa ó á los de la Península;' todo 
conforme á lo que se determina en los 
artículos 94, 95 y 06 de ¡a ley de 
reemplazos de 30 de Enero de 1856. 

Art. 4,° Los que teniendo la talla 
de un metro 500 milímetros no lle
guen ó la de un metro 540 se eximen 
del servicio activo, y son destinados 
á la reserva, con el deber de presen
tarse todos los años ante la Diputación 
provincial á ser tallados y sufrir el 
sorteo en el caso que alcancen la talla 
de un metro 540 milímetros ya dicha. 

Si por resultado de estas operacio -
nes son destinados á activo, ál pasar 
de nuevo á la reserva servirán en ella 
de menos el tiempo que permanecie
ron en dicha situación por cortos de 
talla. Los que al cuarto año no alcan
cen dicha estatura recibirán la licen
cia absoluta. 

Art. 5.' Se exceptuarán del ser 
vicio, pero cubrirán cupojpor los pue
blos respectivos: 

1. ' Los inscritos en las matrículas 
de mar. 

2. ° Los mineros de Almadén. 
3. ' ' Los Religiosos profesos de las 

Escuelas Fias y Misioneros de F i l i 
pinas. 

4. " Los alumnos de las Academias 
militares. 

5. ' Los colonos agrícolas. 
Pero todos con la obligación de ser

vir si antes de licenciarse su llama
miento dejan dé ocupar la situación 
que losesceptúa. 
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Art. fl." Ln duración del servicio 
será de ocho oflos, cuatro en acÜTo y 
cuatro en reserva; e! total de servicio 
se empezará á contar desde el (lia del 
ingreso en las Cajas de recluta, y el 
de activo desde la fecha del alta en nn 
cuerpo. 

Ar i . 7." E l Ejército permanente 
se divide en activo y reserva. 

Forman el Ejército activo todos los 
mozos que anualmente sean definiti
vamente declarados soldados durante 
los cuatro primeros aílos de su com
promiso. 

L a reserva se compone de los que 
han cumplido este plazo hasta que 
completen los ocho obligatorios. 

Art. S .° Los individuos pertene
cientes al servicio activo se dividirán 
en dos clases: 

1. a Los que ingresen desde luego 
como soldados en los cuerpos de ma
rina y de los Ejércitos de la Península 
y Ultramar, como pertenecientes al 
contingente que anualmente se fija 
para ingresar en las lilas. 

2. " Los que quedan en sus casas 
con licencia ilimitada sin goce de ha
ber alguno por exceder del contingen
te pedido, que se denominarán uRe-
clutasdis¡ionibles.> 

Art. 9." Los comprendidos en la 
primera clase tendrán á su vez dos si
tuaciones: 

1. ' Sobro las armas en los cuerpos 
á que sean destinados. 

2. " E n sus casas con licencia tem
poral ó ilimitada los que excedan de 
la fuerza que á cada cuerpo señale el 
presupuesto que anualmente voten las 
Córtes. 

Estos últimos seguirán dependien
do de los Jefes de los respectivos cuer
pos, que tendrán derecho á llamarlos, 
ya para cubrir las bajas naturales que 
vayan ocurriendo durante el año, ya 
para que marchen otros á disfrutar el 
mismo beneficio, ó para aumentar la 
fuerza de aquellos cuando el Gobierno 
asi lo determine. 

Art. 10. Los individuos de la re
serva y Jos reclutas disponibles, mien
tras se hallen en cata situación, po
drán emprender los viajes que á sus 
intereses convengan dentro de la Pe 
nínsula, sin más limitucion que soli
citar el oportuno pase del Jefe de la 
reserva respectiva, expresando el pun
to de su nueva residencia para el caso 
de ser llamados á las filas. 

Estos pases los devolverán al regre
so de sus viajes, y no podrán negár
seles más que en el caso de limitarlos 
préviameute el Gobierno por atención 
do guerra. 

Podrán también, prévio permiso de 
ja autoridad militar del punto de su 
residencia, ejercer la navegación de 
cabotaje los que siendo marineros de 
profesión lo deseen, quedando obliga
dos á presentarse inmediatamente que 
sean llamados 

E l permiso para trasladarse á las 
Islas Canarias 6 Ultramar se concede
rá en cada caso particular, según laa 
circunstancias, por el Ministro de la 

Guerra, siendo obligación del intere
sado acreditar cada dos meses su exis
tencia, y dar conocimiento al Capitán 
general del distrito en que resida á 
fin de que por esta autoridad llegue 
el correspondiente justificante al Jefe 
de su cuerpo. Serán de su cargo todos 
los gastos de ida y vuelta; y caso de 
que siendo llamado no pudiese regre
sar por falta de recursos, ingresará en 
las filas en el distrito de su residencia 
para extinguir el tiempo de su com
promiso. 

E l permiso para trasladarse al ex
tranjero solo podrá obtenerse por Real 
órden, comunicada por el Ministerio 
de la Guerra, prévia justificación de 
atendibles motivos que lo reclamen. 

Art 11. Los que se separen de su 
residencia sin la debida autorización 
sufrirán por este solo hecho arresto 
por un tiempo que no podrá exceder 
de dos meses, á menos que concurra 
la deserción, en cuyo caso serán cas
tigados con la pena marcada á este 
delito en las disposiciones vigentes. 

Art. 12. Los individuos de las 
clases de tropa no podrán casarse du
rante los cuatro aflos de servicio ac
tivo, ya se hallen sobre las armas, ya 
como reclutas disponibles, ó con l i 
cencia temporal ó ilimitada. 

Después de pasar á la reserva po
dran verificarlo dando conocimiento 
á su respectivo Jefe para que lo anote 
en su filiación y demás efectos. Este 
nuevo estado no les eximirá de sus 
deberes militares si fuesen llamados 
á cumplirlos. 

Art. 13. Los individuos de la re
serva, los que se hallen con licencia 
expedida por los cuerpos, los reclutas 
disponibles, los destinados á Ultra
mar y los que estén en observación 
de mayor estatura (como comprendí' 
dos también on la reserva), que no 
se presenten cuando sean llamados 
por la autoridad militar, serán juz 
gados y penados como desertores. 

j a la legislación especial del ramo 
pectivo. 

E n igualdad de circunstancias, se 
preferirá para aquellos á los que ten
gan consignado en su licencia la nota 
de beneméritos de la pátria. 

Art. 16. Las viudas de individuos 
da la clase de tropa muertos en cam
paña, á falta de éstas las hijas, y en 
último término las hermanas de los 
mismos individuos, según el art. 4.* 
de la misma ley de 3 de Junio de 
1876, tendrán derecho de preferencia 
sobre cualesquiera otra» personas á 
desempeñarlas expendedurías de ta
bacos y las Administraciones subal
ternas de Loterías siempre que acre
diten buena conducta y reúnan los 
requisitos que exigen los reglamen
tos ú ordenanzas de dichas rentas. 

CAPÍTULO 11. 
Me la distri incion del contingente 

llamado a l servicio. 
Art 17. E n la primera quincena 

Que los mozos que tengau ofi-
Tiio de reconocida y útil aplicación á 
determinadas armas seau destinados 
á ellas. 

3.' Que se establezca un turno, 
fijando el número y órdon con que de
be hacerse el reparto general. 

Art. 21. Las brigadas sanitarias 
y de obreros de Administración m i l i 
tar no recibirán reclutas, sino solda
dos que hayan completado su instruc
ción militar en los cuerpos de las dis
tantas armas, teniendo opción prefe
rente á pasar á las brigadas sanita
rias los soldados que hayan termina
do 6 se hallaren al venir al servicio 
siguiendo alguna de 'las carreras de 
Medicina ó Farmacia, y á la de obre
ros de Administración militar los pa
naderos ú otros que tengan oficios 
propios para el servicio á que se les 
destine. 

CAPÍTULO II I . 
Del ingreso en el servicio. 

del mes de Enero de cada año se ma
nifestará por el Ministerio de la Guer-
ra al de la Gobernación el número 
de hombres que se necesiten para cu 
brir las bajas del Ejército activo en la 
Península y Ultramar, y de los bata
llones de marina á fin de que por di
cho Ministerio se fije el cupo con que 
cada una de las provincias haya de 
contribuir. 

Art. 18. Publicado por el Minis
terio de la Gobernación en la Gaceta 
oficial el cupo de hombres con que ha 
de contribuir cada provincia al reem
plazo del Ejército activo de la Penín
sula y Ultramar, el Ministerio de la 
Guerra fijará el contingante que cor
responda á cada una de las expresa
das provincias. 

1.' Para el Ejército activo. 
S." Para los batallones de marina. 

! Este último se fijará con conoci-
j miento'de las noticias que se reciban 
I del Ministerio del ramo. 

Art. 19. E l contingente fijado en 
Art. 14 Los individuos que ob- ! a .d , pr0TlneU p a r a _ e n „, 

tengan su licencia con buenas notas 
y acrediten capacidad suficiente, se
rán preferidos, con arreglo ni art, 3.° 
de la ley de 3 de Junio de 1876, para 
los destinos siguientes: peones cami -
ñeros, carteros y peatones 6 conducto
res de la correspondencia pública, ce 
ladores y ordenanzas de Telégrafos, 
guardas 6 sobreguardas de JIontes, 
individuos de los resguardos de ta
bacos y Administradores subalternos 
de Loterías, Alcaides de las cárceles 
de distrito judicial, vigilantes 6 cela
dores de los ferro carriles, ordenanzas, 
porteros y cualesquiera otros depen
dientes do las oficinas del Estado, 
Ayuntamientos, Diputaciones provin
ciales. Juzgados de primera instan
cia y municipales. 

Art. 15. Se exceptúan únicamen
te de lo dispuesto en el articulo ante
rior los que se hallen físicamente 
imposibilitados para el servicio á que 
hayan de ser destinados, ó no reúnan 
las condiciones de capacidad que exi-

Ejército activo se distribuirá por el 
Ministerio de la Guerra entre las ar
mas de 

Infantería. 
Artillería. 
Caballería. 
Ingenieros. 
Batallones de Marina. 
Los Directores generales de las ar

mas á su vez fijarán el número de 
hombres que los cuerpos de las suyas 
respectivas hayan de tomar en cada 
una de las designadas, y lo mismo 
procederá el Ministro de Marina por 
lo que respecta á sus batallones. 

Art. 20. Para la distribución en
tre las diferentes armas del contin
gente destinado al Ejército, se dicta
rán en cada llamamiento por el Mi
nisterio da la Guerra las instruccio
nes oportunas, previniendo: 

1 .* Que las armas que necesiten 
gente con especiales condiciones de 
estatura y robustez la tomen en la 
porporcion que se 

Art. 22. Ingresarán anualmente 
en al servicia todos los jóvenes que 
reúnan las condiciones que marca la 
ley de 10 de Enero de 1877 y el c a 
pitulo 1.* de este Reglamento. 

Art. 23. Del total de mozos que 
anualmente sean declarados soldados 
ingresará en los cuerpos activos del 
Ejército y Armada el contingente 
que préviamente se fije por el Minis
terio de la Gobernación de acuerdo 
con el de la Guerra 

Art. 24. Para designar los mozos 
que han de componer el contingente 
que se fije para los cuerpos del Ejér
cito y Armada se efectuará anual
mente en todos los pueblos de la Pe
nínsula é Islas Baleares el primer do
mingo del mes de Febrero un sorteo 
entre todos los jóvenes que, sin lle
g a r á veintiún años, hayan cumplido 
ó cumplan veinte desde el dia 1.° de 
Enero al 31 du Diciembre. 

. CAPÍTULO I V . 
De las Cajas de Recluta. 

¿rt. 25. E n cada una de jas capi
tales de las provincias de h Penínsu
la é islas Baleares habrá una Comi
sión permanente encargada de reci
birá los mozos que anualmente sean 
declarados soldados. 

Esta Comisión sedenominará Caja 
de recluta, y sustituirá á la que an
teriormente se llamaba Caja de quin
tos. 

Art. 26. Cada una de estas Comi
siones constará de un Comandante, 
primer Jefe; un Capitán, segundo 
Jefe, encargado del Detall y Contabi
lidad, y dos escribientes de la clase de 
sargentos i cabos, todos del arma de 
Infantería. 

Art. 27. E n la época que estén 
abiertas las Cajas, y que naturalmen
te son mayores sus atenciones, los Ca
pitanes generales ó Gobernadores mi: 
litares podrán agregar eventualmen-
te á ellas algunos subalternos de los 
cuadros de reserva, según lo aconse
jen las atenciones del servicio. 



Ait. 28. E l personal que constitu
ya \nb Cajas de recluta disfrutará 
sueldo entero dos meses, contados des
de la revista sig-iiiente al dia en que 
se abran las Cajas, y los restantes del 
uño cuatro quintos. 

Para gastos de escritorio, impresio
nes y demás reglamentarios se asig
nará anualmente á las Cujas de reclu
ta unil' gratificación, que se distri
buirá de un modo equitativo y con
veniente en las oficinas respectivas. 

Art. 29. E l personal subalterno 
de las Cajas de recluta será nombrado 
por el Director de Infantería, y los 
Jefes por el'Ministro de la Guerra, á 
propuesta del mismo Director. 

Art. 30. Todos los aüos señalará 
el Ministro de la Gobernación lus fe
chas en que ha de dar principio y 
terminar la entrega por los pueblos 
en la capital respectiva de los mozos 
que sean declarados soldados; y en su 
consecuencia por el Ministerio de la 
Guerra se declararán abiertas las Ca 
jas de recluta en la misma época para 
recibir los mozos que deban ingresar 
«n ella. Las Cajas recibirán sin em
bargo en cualquier época del año los 
reclutas que fe sean entregados como 
incidencias del reemplazo corriente y 
de los anteriores. 

Art. 31. L a entrega de los mozos 
en Caja se hará por el Comisionado 

'del Ayuntamiento, á presencia de un 
¿sy Diputado provincial designado por la 
(y Diputación y del Comandante de la 

Caja. 
Pueden asistir igualmente al acto 

cuantas personas tengan interés en su 
legalidad. 

Cada uno de los reclutas en el mo
mento de su entrega en Caja será ta
llado y reconocido precisamentft por 
talladores y Facultativos á presencia 
de los citados Diputado y Comandante 
de la Caja. 

Para qtie un mozo sea desechado ó 
admitido es necesario que los Facul
tativos, lus talladores, los comisiona
dos, el mozo reconocido y los demás 
suplentes y personas interesadas se 
hallen conformes en uno ú otro ex
tremo. 

^ Art. 32. S i cualquiera de ellos no 
* se conforma con el resultado de la 
* talla ó del reconocimiento, se dará 

cuenta á la Diputación provincial; y 
si esta Corporación acuerda su admi
sión, no podrá en ningún caso resis
tirse ni exigir otro mozo en su reem-

J plazo aun cuando después llegue á 
probarse su completa inutilidad. 

Art, 33. Una vez ingresados los 
* ^ reclutas en Caja, quedan bajo la i n 

mediata dependencia de sus Jefes y 
sujetos á la jurisdicción militar. Las 
Diputaciones provinciales podrán, no 
obstante, concederles la sustitución ó 
redención durante el tiempo que la 
ley la autoriza, y expedirles los cer-

, > tificados de libertad, que llegarán á 
poder de loe interesados por conducto 
d«l Jefe de la Caja respectiva. 

Art. 34. E l primer Jefe de la Caja 

desde que empiece el ingreso dará 
con toda puntualidad las noticias que 
se le prevengan á las autoridades de 
quien dependa, y procurará que los 
repartos al Ejército y Marina, asi co
mo la distribución á las diferentes 
armas de . los primeros, se haga con 
toda equidad y justicia, sin mal en
tendidas consideraciones, sujetándose 
estrictamente á lo que previene este 
reglamento y á las órdenes que reciba 
del Ministro de"la Guerra, así como 
del Capitán general del distrito. 

Art. 35. Cuando los reclutas sean 
destinados á cualquiera de la* situa
ciones que Ies corresponden, se cuida
rá de entregar con ellos al encargado 
de recibirlos y conducirlos las filia
ciones con las notas correspondientes 
hasta la de «baja en la Caja,» y los 
ajustes individuales que deberán leer
se á los interesados á presencia del 
Oficial receptor por uno de los subal
ternos agregados á la Caja como a u 
xiliares. 

Art. 36. Las filiaciones se cuida
rá de que sean redactadas con la ma
yor escrupulosidad, y de consignar 
en ellas el nlimero que haya corres
pondido al recluta en el sorteo verifi
cado en su pueblo. 

Art; 37. Los reclutas pueden ser 
baja en la Caja por fallecimiento, re
dención a metálico, sustitución, exen
ción del servicio, destino á cuerpos 
activos ó pase con licencia ilimitada 
á sus casas en concepto de disponibles. 

Art. 38. A los fallecidos, sustitui
dos, redimidos y declarados exentos 
se le? cerrarán sus ajustes en la Caja 
con la fecha de su baja. A los que por 
exceder del contingente llamado ac 
tivo quedan dispouibles se les cerrará 
igualmente; pero se pasará con las 
filiaciones al batallón de reserva res
pectivo. Y á los que sean baja por 
pase á activo se les ajustará hasta el 
dia en que ceden de ser socorridos por 
la Caja, y sus ajustes y filiaciones se
rán entregados al encargado de reci
bir los hombres. 

Dichos encargados, que se denomi
narán receptores, cuidarán de que los 
reclutas que reciban pasen revista 
como individuos del cuerpo á que se 
Ies destina el dia siguiente de su baja 
en la Caja, desde el cual seráu socor
ridos por ellos como soldados. 

Art. 39. Desde su ingreso en Caja 
se cuidará de enterar á los reclutas de 
las leyes penales y obligaciones del 
soldado, asi como de que se les atien
da con el mayor esmero y se les abo
ne cuanto les corresponda, procuran
do hacerles lo menos violento posible 
el cambio que experimenta en su mo
do de vivir al ingresar en el Ejército. 

Art..40. Se les socorrerá por las 
Cajas desde el dia que sean definiti
vamente admitidos en ellas á razón 
de 50 céntimos de peseta diarios, y 
los Comandantes de las mismas cui
darán de abonar á los comisionados 
de los Ayuntamientos para el reinte
gro consiguiente de los fondos muni

cipales el importe íntegro de los so
corros facilitados á los reclutas admi • 
tidos en definitiva, desde el dia de su 
salida del pueblo hasta el de su alta 
en la Caja, al mismo tipo de 50 cén
timos de peseta, computándose los 
días de marcha á razón de cinco le
guas diarias y los indispensables en 
la capital. 

Art. 41. L a inspección de la par
te administrativa de las Cajas de re
cluta, y la resolución de las dudas 
que puedan ocurrir eu su especial 
servicio, será de la facultad del Capi
tán general del distrito, que podrá 
consultar al Ministerio de la Guerra 
cuando considere que no debe resol
ver por sí en algún punto concreto, y 
también delegar, cuando lo juzgue 
conveniente al servicio, dichas facul
tades al tioberaador militar dé la pro
vincia. 

* CAPÍTUí.O V . 

D e l servicio activo. 

Art. 42. Pertenecen al servicio 
activo los mozos que anualmente sean 
declarados soldados por tener las con
diciones que marcii la ley; y confor
me previene el art. 7.°, se dividirán 
en dos clases, siendo la primera obje
to de este capítulo, y la segunda lo 
será del siguiente. 

Art. 43. Los individuos que de
ban ingresar desde luego en el Ejér
cito activo serán destinados á los 
cuerpos de las diferentes armas, se
gún se dispone en el cap. 2.* 

Art. 44. E l cupo destinado á los 
cuerpos activos será alta en ellos el 
dia siguiente de ser baja en las Cajas 
de recluta, desde cuya fecha se les 
contará el tiempo de servicio en esta 
situación, y se les abonarán todos los 
haberes y goces que por dicho con
cepto les corresponda. 

Art. 45. Forman también parte 
del Ejército activo los enganchados y 
reenganchados, con premio ó sin él , 
que deberán estar siempre en activo 
y no tendrán derecho á usar licencias, 
que será, no obstante, potestativo del 
Gobierno concederlas en circunstan -
cías especiales. 

Art. 46. Los cuerpos activos de 
las diversas armas ó institutos del 
Ejercito se organizarán en la forma 
que acoisejen las exigencias del ser
vicio; per- á todos ellos se les dotará 
eu circunstancias normales de más 
fuerza qun la fijada por punto general 
en el presupuesto á fin de tener cons
tantemente un exceso iustruido y 
dispuesto para cubrir lus bajas natu
rales de los cuerpos durante el año, y 
para reforzarlos en primer término si 
fuese necesario. 

Art. 47. E l Gobierno determinará 
la proporción que ha de existir entre 
la fuerza orgánica de cada cuerpo de 
las diversas armas é institutos y la 
de presupuesto, y dará sus órdenes 
para que el excedente que resulte pa
se con licencia á sus casas. 

También fijará el Gobierno el m á -
ximun de fuerza que pueden tener 
los cuerpos al pié de guerra, la cual, 
llegado este caso, se completará con 
los reclutas disponibles. 

Art. 48. Del contingente llamado 
á activo se destinará á cubrir las 
atenciones de los Ejércitos de U l 
tramar la proporción que en cada ca
so y según las necesidades respecti
vas se marque por el Ministerio de la 
Guerra. 

Art. 49. Los individuos de los 
cuerpos activos que excedan de la 
fuerza que á cada uno señale el pre
supuesto pasarán á sus casas con l i 
cencia sin goce de haber alguno; 
siendo potestativo en el Ministro de 
la Guerra determinar si estas licen
cias han de ser temporales ó i l imi -

(tadas 

Art. 50. Estos individuos no se
rán baja en sus cu(jr¡>os, y sus Jefes 
darán noticia directamente al Gober
nador militar de la provincia en que 
vayan á residir acompañando dupli
cada copia de la media filiación, y es-
ta autoridad lo com un i cacará al Jefe 
de la Guardia civil, al de la respecti
va reserva y al Alcalde dei pueblo 
que corresponda, Todo con el fin de 
que puedan vigilar su comportamien
to, y cuidar de su pronta incorpora
ción sí son llamados á las filas. 

Art. 51. Las licencias temporales 
ó ilimitadas se concederán en loa 
cuerpos, por regla general, á los in
dividuos que lleven más tiempo en 
activo sin causa especial que los re
tenga en él. 

No podrán disfrutarla los engan
chados ni reenganchados, los que no 
tengan completa su instrucción, los 
que tengan débito en su ajuste, los 
que sufran recargo, ni los que estén 
sujetos á procedimientos judiciales; 
rusnltando así adjudicada esta situa
ción de descanso por antigüedad, cla
sificación de buena conducta y com
portamiento como premio á los mejo
res soldados. 

Art. 52. Los indiví iuos á quienes 
se expidan estas lícencins entregarán 
en sus cuerpos el armamento, muni
ciones y las prendas mayores de ves
tuario, llevándose únicamente las me
nores, que debdráu conservar con el 
mayor esmero por si fueran llamados 
á las filas. 

Art. 53. Los individuos del Ejér
cito activo que se hall-m disfrutando 
licencia temporal ó ilimitada podrán 
viajar y variar de residencia solici
tándolo del Gobernador militar de la 
provincia en que se encuentren, que 
les facilitará el pase correspondiente 
por conducta del Jefe de la reserva 
respectiva, y lo participará directa
mente al Jefe del cuerpo á que per
tenece el interesado y al Gobernador 
militar de la provincia á donde se 
traslade, el que á su vez lo hará al 
Gefe de la Guardia civil, al de la re
serva, y al Alcalde, segim se ha d i 
cho en el art. 50. 



Si el cambio de residencia fuera 
dentro de la misma provincia, dará 
solo noticia á los que proceda, según 
el espíritu de este artículo. 

(Se coniimiard J 

OFICINAS BE HACIENDA. 

ADMINISIBACION ECONÓMICA 
D E LA. P E O V I N C 1 A DE L E O N . 

S'jccion de Intervención. 

H a b i é n d o s e acordado por la 
Junta de la Deuda que la cele
b r a c i ó n de la 19." subasta para 
la a m o r t i z a c i ó n d é renta p e r p é -
tua interior y exterior, tenga lu 
gar el d ía 21 del corriente; se 
hace saber á los que deseen i n 
teresarse en ella, que será bajo 
las mismas bases publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL n ú m . ° 60 de 
esta provincia , correspondiente 
al 17 de Noviembre de 1876 pa
r a la subasta que se verif icó en 
dicho mes; debiendo hacer pre
sento que la a d m i s i ó n de d e p ó 
sitos y de pliegos de proposicio
nes, tendrá lugar en esta depen
dencia desde el 14 al 17 del pre
sente mes. 

Asimismo se advierte que los 
Tí tu los de renta p e r p é l u a que se 
ofrezcan han de contener el c u -
pon .vencedero en 50 de Junio 
del a ñ o actual los Tí tu los del 5 
por 100 exlerior, y el del l . ° d e 

Julio los de los T í t u l o s del inte
r ior . 

L e ó n H de Enero de 1878. 
—[•"! Jefe « c o n ó m i c o , Federico 
Saavedra. 

~ JUZGADOS! — 

1*. l'"l<:rpr,l¡iio Velase». Juez de primera 
¡ D t l a ü d a de ta Baileza y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza a .Inlian Florez Valdcrrcy, natural 
de Dcsiiiai a, vecino de Villamontau. 
hijo de Francisco y de Lorenza, de 36 
afins de «dad, casado, sin familia, de 
estatura cumplida, ojos castaños, pelo 
del mismo color, barba poblada, con 
patillas, color bueno, viste al estilo del 
p a í s , procesado por hurlo de un pié de 

aliso, para que se presente en este Tri
bunal ó en la cárcel del partido, para 
hacerle una notificación en dicha causa. 

Y se ruega á todas las autoridades de 
la península v policía judicial, que pro
cedan á su busca y captura y conducción 
á este Tribunal por las vías ordinarias. 

Dado en La liaOeza el 22 de Diciem
bre de 1877.—Florentino1 Velasco.— 
Por mandado do Su Sría., Tomás de la 
Poza. 

JUZGADO M U N I C I P A L D E L E O N . 

NACIMIS.VTOS registrados en '.este Juzgado durante la 2." decena de Oclu
i r é de 1877. 

DÍAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL.. 

Nacidos vivos. 

Legítimos. No legilimoi. 

Nacidos vivos y muertos 
antes de ser inscritos. 

ÍAgitimos. Nolegliimi. 

ambas 
daisi. 

DEFONCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.* decena de Octubre 
de 1877, clasificadas por sexo y estado c i v i l de los fallecidos. . 

DÍAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL... 

F A L L E U I D O S . 

1 1 

León 21 de Octubre de 1877.-
Secretario, Enrique Zotes. 

- E I J u e z municipal, Fidel Tegecina.— E l 

ANUNCIOS OFICIALES. 
liegmiento de I n / a n t e r i a 

de Valencia, n ° i Z p r i m e r Bata l lón 

Don Tomás Bey y Ortega, Capitán gra
duado, Teniente del espresado Bata
llen y Begimientii. 
Habiendo desaparecido en la acción 

lenida contra los carlistas en el pueblo 
de Lácar el (lia tres de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco el soldado de 
la cuarta compañía del mismo Batallón 
y Regimiento Santiago ó Caslro Marli-
nez natural de Zotes del Páramo, pro
vincia de León, á quien estoy sumarian
do por ignorar su paradero, y 

Haciendo uso de las facultades que 
en tales casos conceden las Reales 
Ordenanzas á los oficiales del ejercito 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto I referido soldado, 
señalándole la guardia del cuartel para 
presentarse personalmente en el termino 
do veinte dias á contar desde el de la 
fecha y de no comparecer será juzgado 
en rebeldía. 

. Tudela 20 Diciembre de 1877.—To
más Rey Ortega. 

ANUNCIOS. 
FINCASEN VENTA. 

Por la testamtnlaria de D. Juan 
Bautista Dantin se venden trece en el 
pueblo de Villabalter, la mayor patt« 
praderas cercadas, regadías de primera 
calidad; el que quiera Iralar en dichas 
fincas puede verse con José G. Lorenza-
na de Comercio, calle Nueva, núm. 1.° 
León. 

PASTOS. 
Se admiten ganados en la dehesa del 

Chote por media temporada ó hasta el 50 
de Abril. Los guardas informarán.2—5 

CIEGOS DE CATARATAS, 
vamos ú recobrar la vluln en menos 

de un minuto y sin dolor. 
No consiguiéndola no se paga. 

lia llegado á esla ciudad do León el 
muy conocido Profesor Oculista D. Fran
cisco Soler; pues ademas de operar las 
cataratas, practica todas las operaciones 
practicables en los ojos; lales como pupi
las artificiales, fístulas lagrimales, pteri-
geon, estravismo; corrige en pocos mi-
nulos las peslaftas introducidas dentro ds 
los ojos y sin arrancarlas; como también 
toda clase de inflamaciones y las granu
laciones en los párpados sin cortar ni que
mar. Permanecerá en esta capital hasta 
el dia , 27 del corriente mes de Enero y 
recibo todos los dias en la Fonda del 
Norte, c-rca del paseo de San Francisco 

Del 27 del mismo Enero basta el 7 
de Febrero, lo hallarán en la ciudad de 
Astorga y se hospedara en la casa de 
pupilos de D. Pablo Alvarez y Villasol, 
Plaza Mayor.—Francisco Soler. 

D. Nicolás María Diez, vecino y pro
pietario en Villarente, provincia y par
tido judicial do León, fabricante (le cam
panas, anuncia á los Sres. Curas y pue
blos, que continúa desempeñando su 
fabricación como lo lien» acreditado en 
Europa y América y últimamente en la 
capital de Castilla la Vieja con la cam
pana reloj del Municipio. 

El que necesite puede dirigirse á él 
lauto para refundir las viejas, venderlas, 
cambiarlas y comprarlas nuevas. 

En el vivero que perteneció al Ayun
tamiento de esta ciudad, se venden á 
precios convencionales, 150 árboles nue
vos do castaño y nogal, siendo de cuen
ta del comprador el arranque y tras
porte. 7—5 

COCINA MODEUNA 
TRATAOO CO1IPLET0 DE COCINA, PASTELERÍA 

REPOSTERIA Y BOTILLERÍA 

Contiene gran número de recelas de 
ejecución fácil y segura, comprendiendo 
el servicio completo do la mesa y arte 
de trinchar, el método mejor para ela
borar escelentespastetos. binados y lico
res, ilustrado con más de 100 grabados. 

Ün lomo de 480 páginas 12 rs. Se 
vende en la imprenta de este Boleliir 

CALENDARIOS AlERIGAHOS 
DE PAIIED 

Se venden en la imprenta de 
este periódico desde 5 reales en 
adelante, con charadas, chascar
rillos, adivinanzas, anécdotas y 
bonitos y variados cromos. 

V I N O Y J A R A B E 
T ó n i c o Regenerador 

QUINA Y HIERRO 
de GRIMAULT j Ga, Farmacéuticos en París 

Estos son los tónicos mas poderosos que posee la materia medicinal, los I 
ireseueradorea de las tuerzas agotadas y de la sangre empobrecida. Empleanse I 
con éxito contra la validez, la anemia, la irregulariiiad de la menstruación, I 
la /"alia de apelitO y lOU - * - ' - «« - . (^«.«^n * Ine aa^n^e aatnn i 
con frecuencia sujetas. 

— — v a i — , , — — . , , _ 
la falta de apetito y ios violentos dolores de estómago, a que las señoras están I » ncia SUjeias> 

Depósito en las principales Boticas y Droguerías. 

Impreota Utí Garzo é Hijos. 


